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S I I S C I U P C I O X 
En las oficinas del periódico, donde pnede hacerse 

el pago personalmente, ó en otro caso, enviaudo 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DI VINOS T CEMILÍS. 

No se admiten sellos de Cúrreos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre eo toda [Eispaña j 
8*50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
SE PUBUGA TODOS LOS MIERCOLES 

En VALENCIA: Calle de Libreros, núm. 4 , tercero. 
En MADRID: Calle de Alberto Bosch, núm. i2. pral. 

DIRECTOR: D. DANIEL S. DE ZAITIGUIY BAYONA DE ARBIZU l l O l I ti 

AÑO XXXV 

A 3¥ U M C I O 
Se reciben en las oficinas del periódico á precios 

convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motiyo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

F a g o ade lantado 

Valencia 13 de Diciembre de 1911 i NUM: 2.554 

A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí-

lase á los señores h i j a s de Vtoiorimno E c h a v a r r i , de! 01a-
¿agutia (Navarra). 

I f E L M U N D O E N T E R O » 
fia reconocido la superioridad de los Vinos finos. Tintos y Blancos, narca registrada 

" E L SOL NflCIENTE", siendo muy estimados por ser naturales é higiénicos 
y de pureza garantida 

T i p o s e spec ia l e s p a r a l a E x p o r t a e i é n á todos los P a l s e s 

GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CRIANZA Y MEJORA DE VINOS* 
m M I G U E L T O R R E S A R I A S ~ TOMELLOSO.-<Ciudad-R¿a() 

i i IÉ • . . 

su negocio, expuesta á mil sorpresas, y, 
por otra parte, vemos que las aplicaciones 
' id alcohol no pueden dar aquella amplitod 
i su negocio que fuera conveniente á nues
tra producción por la irregularidad de su 
precio y la elevación dol mismo en muchas 
ocasiones. oas^iooo A 

Apercibidos de lo que es la industria 
deslileraeo España, se comprenderá cuá es 
son las aspiraciones de la Agremiación que 
proponemos, líacer de todos los fabricantes 
de Esp^ñi una gran famiüa; que los Intc-
roses sean comuoes que loi beneficios d 
los q-io produzcan veogau á compensar á 
ios que por ley económica temporaloi^ntí1 
tengan su fabricación cerrada; que la pro
ducción total de E<p.iña esló en manos de 
a Agremiación; queel a, representándonos 
á todos y constituida por la voluntad de 
odos, establezca los precios con la nor-
nalidad debida para evitar las bruscas os

cilaciones que lauto perjudican al produc
tor como al consumidor; que fomente con 
ios estímulos económicos necesarios el 
toayor consumo del alcohol en sus distinla^ 
iplícacioues, y que ya por sí, ya de acuer-
to con el Estailo, resuelva la manera de 
vonseguir exportar uua buena parte de 
nuestros alcoholes, favoreciendo de esta 
macera la riqueza nacional. 

Al formular este proyecto de sindicación 
uo perseguimos una ilusión quimérica, hija 
de la fantasía meridional, seguimos no ca 
mino trillado. Alemania, para resolver hace 
xfios la crisis destdera en que se vió en 
vuelta al cerrársele los mercados de Espa 
OÍ, Portugal ó Italia, tuvo que acudirá la 
Sindicación de todos los fabricantes, que 
son más do cuatro mil, entre fabricante^ 
rurales de modesta prodúcelo a y grandes 
rectificadores, logrando de año en año un 

íaliríiites de ioíiol de [spie 
PREAMBULO 

El progreso moderno, que todo lo cam 
bia ó transforma, ha demostrado que, para 
la mejor defensa de algunas producciones 
no basta la acción ó iniciativa particular: 
se hace precisa ó indispensable la coopera
ción de todos para luchar con provecho 
dealro de su país, así como para sostener 
la competencia en el extranjero enfrent«-
de productos similares de otros países. 

LH producción alcoholera de Espsña, 
tanto por los diferentes orígenes que tiene 
el alcohol, como por sus distintas aplica
ciones, es la industria que con mayores 
imperios aconseja la necesidad de la Agre 
miación para establecer una normalidad en 
fu marcha, una regularidad en sus precios 
y, sobre todo, el establecimiento de una 
mayor potencia consumidora, abriendo 
nuevos cauces, tanto dentro como fuera de 
nuestra patria. 

Siendo la producción víuica una de las 
principales riquezas de nuestro país, y 
constituyendo la defclilería vínica como una 
especie de válvula de seguridad pordoed 
escapan los excedentes de cosecha en años 
de gran producción, tienen el carácter d»-
interés nacional todas aquellas medida 
que contribuyan á normalizar y mejorar la 
situación de la industria destilera. 

A la vez q ie el vino tenemos otros pro
ductos nacionales, tales como el orujo, las 
melazas y demás productos agrícolas que. 
forzosamente, en la mayoría délos afios er • 
cuentran, como única aplicación, la de ser 
transformados en alcohol, y todos estos 
unidos con productos feculonlos que vienen m 

. f . . . . i0 aumento muy sensible eo el consumo, 
del e3am.jero en aquellos años que la ^ 0AA ̂  Z I S ^ . 1 . . . . 
producción vínica no puede ceder sus vinos, 
por lo elevado de sus precios, á la destilo 
ría, coDsliluyen el conjunto de primeras 
materia^ que, en destilerías distlolas, con 
tributaciones diferentes impuestas por r 1 
Estado para establecer la debida protección 
de unos productos frente á otros, cons
tituyen los únicos orígenes del alcohol en 
España. 

Si tan distintas son las primeras materias 
que rinden alcohol, no son menos las apli
caciones que del mismo hacemos. El alcohol 
es la base de la fabricación de toda clase 
de licores, aguardientes, ron, ginebra, cog
nac, etc., etc.; sirve para la fabricación de 
vinagrea en algunas capitales; se emplea, 
adicionándolo al zumo de las uvaŝ  para la 
fabricación de mistelas; constituye nn auxi
liar poderoso para el allejamienlo de vinos, 
tales como Jerez, Málaga ó imilsciones de 
Oporto y Madeira, y sirve para el rffuerz » 
j conservación de vinos-, tanto para la ex
portación como para el consumo iuterior 

Como si lodas estas aplicaciones, con 
ser tantas, no fueran bastantes, se emplea 
también para usos industriales, sirviendo 
de base á la ftbrieacióu de pólvora, celu
loide y demás productes químicos que sería 
prolijo enumerar; se emplea como eombus • 
tibie produciendo calor, luz y fnerz». 

Si tan di liotos son sus orígenes, si tan 
variadas son sus aplicic ones, ¿^s posiblf 
que la acción iodividual pueda desarrollar 
su indusiria de una manera normal frente 
á la competencia de productores distinto^ 
¿Cabe concebir que el individuo pued^ 
ejercer acción eficaz para fomentar su en
tumo, siendo tantas y tan diferentes las 
aplicaciones del mismo? 

La experiencia demuestra, por las bruj
os oscilaciones de preci) que tiene el 
•icohol, que la ioduslria destilera es Espv 
UÍ lleva una vida anormal, sin solidez en 

Da 300.000 hectolitros que era su con 
sumo en alcohol desnaturalizado hace doce 
añov, llegó en 19lOá 1.200.OOOhectólitros. 

Su exportación, gracias á la Sindicación, 
continúa siendo importantísima, y no se 
crea que el precio del alcohol en Alemania 
sea tan reducido com) muchos suponen 
pues o-cila como término medio en 42 
marcos sin impuesto, lo que equivale en 
nuestra moneda á 57 pesetas, habiendo 
años, como el actual, que por la escasez 
de la cosecha de la patata lo tienen á 52 
marcos, que equivale á 70 pesetas sin im 
puesto. 

Si comparamos nuestro consumo de 
alcohol desraturalizado, que oscila entre 
15.000 á 20.000 hectolitros para una po 
blición de veoiute millones de habitantes, 
con el sujo de 1.200.000 para uou po 
blación de sesenta, se comprenderá la dis 
Uncía qae n )s srpara y el porvenir que se 
le reserva á la destileria española si todos 
los interesados ponemos de nuestra parte 
aquella fe y abnegación que se requiere 
cuando se trata no solamente de la defen
sa de los intereses personales, sino del ea 
grandecímieolo y prosperidadde la Patria 

Bases del Proyecto 

Formarán parte de la Sindicación todos 
los fabricantes así vínicos como ioduslria-
les, y que estén en condiciones para pro
ducir ale- h les de 94/95° centesi nalas 
como mioimoa. , y r/ 

Para el e^ablecimient > d ; lo qua pu
diéramos llamar cjpital de la Sindicación, 
los fibrioanles adheridos aportaráu á'rjrzóu' 
de 500 pesetas por hedóUlro d? p teutia 
productora diaria de sus aparato», para las 
fabricis dfe alC/hol vínico; y á razón d̂  
1.000 p-.r heclólitro, para l is deindrrst N. 

Los fabricantes que lo deseen podrán 

aportar además sus respectivas fábricas, 
reconociéndoles por tal aportación una 
participación en los beneficios. • 

Creyendo necesario para el desarrollo y 
buen funcionamiento de la Siudicación m 
capital de diez millones de pesetas, si las 
aportaciones no representasen dicha cifra, 
so gestionará con entidades bancadas ía 
concesión de un crédito hasta la referida 
cantidad. 

Los señores sindicados se obligan á en
tregar lodo el alcohol que produzcan á la 
Sindicación; ésta, por su parte, fijará con 
la debida antelación el precio á que adqui
rirá el alcohol de los sindicados durante 
el raes siguiente. 

Los fabricantes podrán eleg'r, entre en
tregar el alcohol al precio establecido, 
cobrándolo realizada la entrega, ó man
darlo á los depósitos de la Sindlcción para 
venderlo cuando lo estimen conveniente. 
PERSONALIDAD DE LA SINDICACION 

Los sindicatos esUrán repres nt'-idos p r 
una Junta sindical no'nbfa(íafapoiiosfdbri-
i!anles adheridos y formada por un número 
•íiUal de fabricantes de alcoliol vínico y 
fabricantes de alcuh jl de industria. En 
dicha Junta tendrán la debida representa
ción las entidades financieras que faciliten 
el capital á la Sindicación. 

FUiNCION A MI ENTO íric 
Los f tbricantes adhe/uos aportarán todo 

«l alcohol que produzcan. 
La Junta Sindical organizará los Centros 

le venía y recepción]de alcohol, nombran
do para ello el personal necesario. 

Se establecerán depósitos para la recep
ción del alcohol en los priocip.iies centros 
de producción ó consumo á donde con
currirán los alcoholes, evitaudo siempre 
los mayores portes. 

La Junta Sindical se reunirá todos los 
meses donde se establezca la Casa Social, 
oara tomar los acuerdos que estime con 
venientes para la buena rnarch i de la Sin
dicación y fijación de precios para el mes 
^igoiente. 

La Junta Sindical establecerá reglas para 
la venta de sus alcoholes. 

REPARTO DE GAN ANCIAS Ó PÉRDIDAS 
Al final de cada año se formulará el co

rrespondiente Balance de las operaciones 
realizadas en el mismo. Si hubiese benefi 
cios se repartirán en la siguiente forma: 

20 por 100 para fondo de reserva. 
50 por 100 para los fabricantes que 

hayan producido alcohol en proporción á 
los hectólitros vendidos á la Sindicación 
por cada fabricante. 

30 por 10O al capiul represeutado por 
las aportaciones eofraetálico y al valor de 
tasación de las fábricas. 

m eb ARDIDAS 
51 las hubiese serán con cargo al capital 

^ W ^ i i c r O ¿ «fíjRq 

El Sindicato se constituirá cuando á 
juicio de la Junta organizadora, cnente con 
el suficiente número de adheridos. 

Se redactará un Reglamento que aclarará 
y ampliará las bases de este proyecto. 

M m d n i d í . d e D t o l e m b r e d o 1911. 

100 00) cien pesos, (pesos O'IO) diez cen-
tavos^¿ ^oaeio» ;.bl cfc ¿ t*i9f r t i 

Artículo II,—Se agfVgará á dicha Ley 
Arancelaria Consular un artículo que lle
vará el número veintidós A, en la forma 
siguiente: \ 1 * t ú t í t n • 

cArticulo 22 A.—Por visar cada juego 
de conocimientos (peso l'OO^un peso.» 

Artículo III .—El articulo cicuentaydos 
quedará redactado como sigue: 

cArticulo 52.—Cuando sean necesarios 
los servicios consulares para asuntos urgen-
gentes, fuera de las horas ordinarias de 
oficina, se solicitarán precisamente por es* 
crito, y el funcionario consolar deberá 
atender la petición exigiendo dobles de
rechos de los establecidos en esta ley. 

De lo recaudado en estos casos, el fun
cionario consular que haga el despacho 
percibirá por sí la mitad de la suma que 
exceda de los derechos ordinarios, con 
excepción de los Cónsules Honorarios, que 
percibirán sus derecho§ en la forma y 
cuantía que determina el artículo diez y 
ocho de la Ley Orgánica del Servicio Di
plomático Consolar. 

A. los efectos del presente artículo se 
consideran como horas ordinarias de oficina 
las comprendidas entre las nuevo ó. m. y 
las cuatro p. ra. de les días laborables de 
la localidad en que resida el funcionario 
consular. > 

Articulo IV.—El artículo cincuenta y 
ocho quedará redactado'como sigue: 

« Articulo 68.—Todo nacional 6 extranje
ro que remita mercancías á la R pública, 
deberá presentar en la OH ina Consular 
respiectiva las facturas correspondientes 
para su certificación, siempre que ref re-
senten un valor de (pesos 5'00) cinco pe
sos y más, así como los conocimientos de 
carga para que sean virados debidamente.T> 

Artículo V.—El artículo clncurnta y 
nueve quedará redactado como sigue: 

«Artículo 59.—Con la salvedad señalada 
en el artículo anterior, las Aduanas de la 
República exigirán para el curso de las 
declaraciones del despacho de mercancías, 
las facturan certificadas y los conocimientos 
visados en el Consulado respectivo, ó en 
casos excepcionales, la garantía que fuese 
necesaria para el cumplimiento posterior 
de estos requisitos. 

Las Aduanas de la República multarán 
con el doble de los derechos consulares 
correspondientes las facturas certificadas y 
los conocimientus visados* que aparezcan 
haberlo sido con fecha posterior á la llegada 
del boque importador de la mercancía al 
primer puerto de entrada en Cuba. 

También serán multados por las Adua 
ñas de la República, con el doble de los 
derechos que so hubiesen dejado de satis 
facer 3n los consulados, las facturas cuyos 
valores fueren elevados al tiempo del aforo 
de la memneia, á mayor suma de la con 
signada, como base^para la aplicación de 
la presente ley. 

No se impondrán las mencionadas pena 
tida les cuando se presenten facturas y co 
nocimientos de mercancías procedentes de 
países y embarcadas por puertos donde no 
exisla oficina consular de Coba.iv 

Artículo VI.^-Quedan derogadas las le 
jes, órdene», decretos y disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de la presento 

Puf ser* de extremado inl-rés para los 
exportadores, publicamos integra la ley 
qae en el mes de Junio sancionó el Presí
dante de la república de Cuba, modifican 
do los artículos déla que en materia arao 
celaría consular regia. 

He aquí la ley: 
«Artículo 1.—El artículo veimiuno de la 

ley Arancelaria Consolar vigente, se en 
tenderá redactado camo sigue: 

«Artículo 21.—Las facturas menores de 
(pesos 5lO0) cinco pesos no se ceniíicarán. 

Por cerificar las que desde (pesos 5100) 
cinco pesos d^ valor no UegUrn á 50'00 
pesos, (pesos O 50 ciucuenta centavos). 

Pur Cttitificar bs de (pesos" oO'OO)^ciñ
en mta pesos, hast. (20O'OO) doscientos 
pesos, (pesos 2 00) dos pesos. 

Por las que excedan de (pesos 2O0 00) 
doscientos peáoá, por cada (pesos l()0 00y 
efén pesbs adfcTona'fes ó fracción de (pesos 

M A M N I O DE M M ) W M 
Los vinos nuevos, particular (nenie . en 

esto éjioca del año, esliu exp^eMos á 
diversas alteraciones. 

El afán con que el comercio profiurj* 
siempre los vinos nuevos induce al. vlü-i 
cultor á anticipar la vendimia,á apresurar 
la termentsción y á vender productos coya 
existencia no está garaulizada en forma 
alguna. 

Es indispensable obrar con la mayor 
cautela contra las complicaciones que do 
esto resultar ; conviene evitar las fermen 
taciones secundarias que pueden manifes
tarse, y,entonces es cuando se lucen nrce-
sarigs los trasiegos prematuros. Usos vinos 
mal hechos, muchas veces enmohecidos, 
nublados, sufren la inflieDcia db l̂ s? 
materias orgánicis que encuentran en sus
pensión en la masa del liquido. 

Los frlós del invierno generalmente 

hacen más pesada esas substancias, las 
precipitan al fondo de las vasijas, y como 
no todas son eliminadas, es preciso recurrir 
á las darifioaciones enérgicas. Seguida* 
mente á continuación de cada una de estas 
es convenieüle proceder á nuevo trasiego 
le aquellos vinos de una constitución poco 
robusta, donde son de recelar nuevos fer» 
mentes...biw ord cn:) ít;r< t i i c q címfii 

Los productos bien constituidos proce
dentes de una vendimia perfecta no tienen 
necesidad de ser así tratados, por el con» 
trario, no hay peligro grande en dejarlos 
sobre la madre durante el invierno. Él 
único cuidado que exigen estos es el de 
conservar las vasijaa siempre llenas, relie» 
uando cuando sea necesario, pero este 
relleno debe hacerse con vino de la misma 
cosecha que participe de los mismos prin» 
cipios y de la misma constitución. 

Precisa sin embargo hacer observar que 
en muchos casos no debs prescindirse de 
os trasiegos, ano en los vinos provenientes 
le vendimias sanas. 

Sn cuanto á los trasiegos que tenemos 
por útiles en los vinos mal constituidos, 
cujo futuro es incierto, no dejaremos de 
recomendar que se hagan siempre al abrigo 
del contacto del aire. 

Es m ila la costambro de emplear coram
bres ó vasijas estrechas para este objeto. 
Poniendo en contacto con el exígeno del 
aire los micodermas nocivos de los vinos 
enfermos, se les restituye la iclividad que 
tenían, tal vez próxima á perder, hacién
doles así origen de nuevas complicaciones* 

Es por medio do una bomba á través 
de.tubos d) cautehout, que deban trase
garse siempre estos vinos defectuosos; las 
vasijas destinadas á recibirlos han de ser 
de antemano proparadas eu lo que l ca 
á la limpieza y azuf a do, por ser este un 
medio de impedir el desarrollo de los 
fermentos* ¿ a^n a 

No prestando á esos vinos los cuidados 
que acabamos de indicar, á ios que debe 
atenderse desde luego, en poco tiempo los 
veremos enfermar progresivamente, el 
color se Ies altera cada vez más, el estado 
turbio se acentúa y su sabor so vuelve 
insoportable en poco tiempo. 

Prevalecen los fermentos nocivos, en
contrándose en medio de una masa que no 
puede defenderse, cemienzan á vivir á 
costa deella, a IqakT n d ? miauto a minuto 
nuevo vigor, multiplicáucfo.e infinitamente 
y dando origen á 1 s enfermedades cono
cidas y temibles que pocas veces tienen 
cura. 

Los cnididcs espo:i*les que en suma 
acabamos do apuntar, di pensados opor
tunamente, ev;tarán la mayor parte de las 
veces aquellos accidentes, y si no consoli
daran vinos de mala naturaleza, tendrían 
al menos la ventnja de conservarlos eu 
regular estado hasta la ocasión de que 
deban s?r consumidas. 

Juzgamos más conveniente que los po
seedores de tales vinos los vendan sin 
demora. Hasta fio de invierno serán to
davía aceptables en el consumo, pero más 
tarde quizás no puedan aprovecharse más 
qae para vinagrería. 

Estas observaciones se basan en la 
propia experiencia,en hechos bien com
probados. 

Esti generalmenje admitido por la mayo
ría de los ecólogos quí e! vino es un 
líquido vivo, enya exigencia regularse 
haya subordinada á las menores variaciones 
de los medios. 

Esb hipótesis muy verosímil, susteütada 
p jr M. iXisltur en sus interesantes escritos 
xcl^tivos a! zumo ferménta lo de'a uva., no 
podía dejar de atraer ía atención de los 
especialistas que ^lian.do la práctica con la 
teoría, llegaron"á' foranlar una serie de 
preceptos vinicoK?; fuera- c'e loa cuales 
sólo ha de encontrarse el fracaso y las 
pérdidas. 

Son Cftas prese ipcion^s Ins que deben 
evbr siempre en el espíritu de los vlticul-
tore?. 

Et vino, prioclpal^rente en el principio 
dd su vida, es una bebida delic^ch, cuyas 
trarisforrmeiones conviene scgVir atenta
mente p-ira estar siempre pronto á pres
tarlo los JUIXTHOS qu-í su e t̂*do exige. 

¡Cuúutós propietarios no ven anualmenta 



CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

comprometido el producto de su vendimia graneros; trigo, á 9 pesetas f.ineg.<; vinos, 
por haber despreciado estos priocipios que blanco y Unto, á 2l50 y 2 75 pesetas arroba 
deben ser considerados como absolutos! 

J a s ó M . G l a d e l l s 

CNUESTRA8 CARTAS) 

D2 ABASOS 
Morés (Ziragoza) 9.—Eu esta comarca 

no ha habido variación de precios digna 
de mención, y solo puedo comunicar la 
gran baja en vinos tintos, produci la por 
la abundancia de uvas en el Duero y otras 
comarcas tardías y escasa extensión de vi
ñedo 
cosa. 

y corta graduacióo, 10 á 12.* glu-

Vinos blanco?, á 4'75 pesetas decálitro; 
idem tiatos, á l'SO id. ; peras y manzanas, 
á 4 pesetas arroba; aceite, á 11 pesetas 
decálitro. Vinos y aceites á la baja; los de
más géneros sin variacióp. ~ E i C. 

Alcañis (T ̂ ruel) 10.—Con buena 
sazón por fin se ha terminaio da hicer la 
sementera de cereales, que se fué retra
sando parla sequía;no hancaido grandes 
lluvias, pero han sido muy persistentes y 
en hermosa temperatura. 
. íla priucipiido la recolección dd U acei
tuna, señalándose los precios de 2 pesetas 
el jornal diario de los hombres y 1 p seta 
las mujeres. Poro va despacio, porqu p los 
cosecheros no se deciden á hacerlo en 
grande, esperando precios, mientras que 
los fabricantes no piensan al parecer en 
señalarlos. La cosecha se presenta exabe-
rantJ, pero es lástima que no haya precios 
ni aún regulares. 

Los de artículos son: trigo, á 38 pesetas 
cahiz; cébala, á 18 id. ; avena, á 11 id. ; 
maíz, á 20 id,; judías, á T'SO páselas fa
nega; patatas, á r i 5 pesetas arroba; vino 
tinto, á 2'75 pesetas cántaro; aceite, á 13 
pesetas arroba.—El C. 

de 10 litros, respectivameote; aceite, á 
13*25 pesetas arroba de 11 y l l2 kilos; 
patatas á 1 id.—El C. 

Hembrilla (Ciudad-Real) 1 1 . — 
Las constantes lluvias de estos días favo
recen notablemente los campos, con gran 
satisfacción de los labradores, que ven en 
perspectiva un año abundante. 

El mercad 3 está casi por completo para
lizado, sólo se realizan algunas transaccio
nes de patatas á 1<05 pesetas arroba, con 
tendencia al alza.—El C, 

,% Quinlanarde la Orden (Toledo) 
10.—Temporal de lluvias .que favorece 
mucho á los campos. De vinos grandes 
existencias y pocas transaosiones. 

Precios corrientes: anís, á 70 reales fa
nega; cominos, á 72 id.; yeros, á 34 id.; 
avena, á 19 id. ; cebada, á 20 id.; candeal, 
á 40 id., jeja, á 3S Id.; centeno, á 26 id.; 
titos, i 38 id.; azafrán, á 168 reales libra 
da 460 gramos vinos, tinto y blanco, á 9 
reales arroba de 16 litros; queso de aceite, 
i 120 reales arroba de 11 y 1(2 kilos; pa
tatas, á 4 y l i2 id.—L. C. 

Dff BALSARES 
Palma de Mallorca 10 —Ultimos pre

cios: almendrón, á 239 pesetas los 100 
kilos; trigo, de 28 á 29 id.; maíz, á 23 id.; 
garbanzos, á 30 id . ; algarrobas, de 11*50 
á 12 id.; alubias, á 47 id. las blancas y 42 
las cocorosas; habas para cocer, á 20 pe 
setas hectó'i'.ro; idem para ganado, á 15 
idem; avena, á 9 50 id ; cebada, á 12 75 
ídem; harina fuerza superior, de 45 á 48 
pesetas los 100 kilos; idem corriente, de 
43 á 45 id. ; idem blanca superior, de 39 
á 40 id.; idem corriente, de 36 á 38 id. ; 
aceites, i 145 id. los finos de mesa, 1.* 
dase y 134 los superiores de 2.*; alcohol 
rectificado superior de 95°, á 130 pesetas 
hectólitro; idem corriente de 94°, á 126 
idem; vinos del país, de 12 á 16 id .— 
El C. 

D5 CASTIIiIiA LA NUSVA 
Hinojosai (Ciudad-Real) 6.—Los labra

dores están muy contento?, pues se les 
presenta un aflo muy grande de aceituna, 
el campo está inmejorable y la sementera 
se ha hecho en buenas conciciones. 

Los precios que rigen en este mercado 
son ios siguientes: 

Trigo, á 10 pesetas fanega; cebada, i 
6 id.; habas, á 10 id.; moyuelo fino, á 5 
idem; idem basto, á 3 50id.; aceite, á 12*50 
pesetas arroba; miel, á 10 id. ; cerdos de 
montanera, á 12 50 pesetas los 11*5 kilo 
gramos.—El C. 

Agudo (Ciudad-Real) 7.—Se ter
minó la sementera en buenas condiciones 
de labor y humedad. 

La cosecha de aceitunas y bellotas, tan 
grande como no se ha conocido entre los 
existentes. 

Las ganaderías trashumantes de serranos 
procedentes de Madrid y ftuadalajara han 
llenado toda esta comarca de glosopeda 

. (fiebre aftosa), comunicando dicha enfer
medad á todas las especies receptibles, aun
que hasta ahora con carácter muy benigno. 

Tan despreciados los cereales, especial
mente el trigo, que no se vende á ningún 
precio. Algunos labradores lo están dando 
como pienso á tas ganados. 

Los precios son como siguen: 
Trigo, á 9 pesetas fanega; cebada, á 6 

idem; centeno, á 7*50 id. ; garbanzos, á 
SO id. ; habas, á 0 id. ; vino, á 7 pesetas 
arroba; aguardiente, á 15 id . ; vinagre, á 
5 id.; anís, á 10 id. ; aceite, á 12*50 id. 
—E. C. 

DH CASTILLA LA VI2JA 
Seflovia 0.—Tiempo muy frío. 
Precios á como se cotiza en ese mer-

do: trigo, á 39 reales fanega; avena, á 16 
ídem; cebada, á 24 id.; centeno, á 30 id.; 
algarrobas, á 25 id. ; muelas, á 43 id . ; 
alubias, á 88 i i . ; hacina, á 17, 16 y 15 
reales arroba, por primeras, segundas y 
tercera?, respectivamente; cerdos al deste
te, á 6 i reales cabeza; novillos de tres 
años,á 1.800 id.; vacas colrale«, á 1.00 i l ; 
bueyes de labor, á 1.700 id.; vinos, á 23 
reales cántaro el tinto y 25 el blanco; aceite, 
á 60 reales arroba; patatas, á 5 id.—El C. 

Baltanás (Falencia) 8.—Precios 
corrientes délos artículos siguientes: trigo, 
á 38 reales fanega; cebada á 22 id.; cente
no, á 29 id.; avena, á 16 id.; yeros, á 31 
idem; alubias, á 90 id.; muelas, á 40 id . ; 
garbanzos, á 130, 120 y 100 id. , según 
clase; harinas, á l 6 , 1 5 y 14 reales arroba, 
por primeras, segundas y terceras, res
pectivamente; cerdos al destete, á 60 reales 
uno; lana fina, blanca, á 62 reales arroba; 
patatas é 5 id. ; aceite, á 60 id.; vino tinto, 

15 y 14 reales arroba, según clase; bue
yes de labor, á 1.600 reales uno; novillos 
de tres áños, á 1.800 id.; añojos y añejas, 
á 600 id. ; cerdos al destete, á 64 id. ; vino 
tinto, á 18 reales cántaro; aceite, á 16 
reales arroba; patatas, á 5 id.—El C. 

A'ar delRey (Patencia) 9.—Tiem
po muy variable. 

Precios corrientes: trigo, á 37 reales las 
92 libras; cebada, á 25 reales fanega; cen
teno, á 29 id.; avena, á 17 id.; yeros, á 
32 id.; muelas, á 43 id.; garbanzos, de 
110 á 130 id.; harinas, á 17,16 y 15 rea
les arroba, por primeras, segundas y ter
ceras, respectivamente; vino tinto, á 23 
reales cántaro; idem blanco, á 24 id.; vi
nagre, á 2 t id.; aceito, á 64 reales arroba; 
patatas, á 5 id.—El C. 

DS CATALUÑA 
Lérida 9.—Precian corrientes en esta 

plaza: trigo monte superior, á 27 25 pese
tas los 100 kilos; idem modho^, á 26'75 
idem; id^m huerta 1.a, á 26 i i . ; idem 
huerta 2.*, á 25 50 id.; cebada, á 17 id. 
la superior y 16 50 la mediana; centeno, á 
20150 id.; maiz, á 20 id.; avena, á 16 id.; 
habones, de 24 25 i 24'50 id.; habas, á 
24 id.; judías de 1.a y 2.a clase, á 50 y 
18*50 id. , respectivamente.—El C. 

, \ Gerona 10.—Los precios á como 
se cotiza en este mercado son: trigo, de 23 
á 24*50 pesetas los 100 kilogramos; ceba
da, de 19 á 2 0 id.; avena, de ^ ^ O á 
19-50 id.; maiz, de 22 á 23 id.; judías, de 
50 á 58 id.; habas, de 23 á 24 id.; gar 
banzos, de 50 á 150 id.; arroz, de 48 á 
62 id.; algarrobas, de 12 á 13 id . ; pija, á 
8 pesetas el quintal métrico; vino, de 35 
á 40 pesetas hectólitro; aceite de oliva, de 
150 á 170 i d . - E l C. 

evitase la entrada de trigos extranjeros 
hasta tanto no hubiese un precio más re-
munerador, pues resulta que si bien es 
verdad que el kilo de pan no debe de te 
ner un precio excesivo, sucede también 
que cuando el trigo tiene un precio bajo 
no se vend3 el pan con relación al precio 
del trigo, y resulta que el agricultor vende 
sus granos baratos y el pobre compra el 
pan caro con relación al precio del trigo, 
de forma que no por estar el trigo barato 
come el pobre el pan barato también. 

Precios corrientes en esta plaza: candeal, 
de 43 á 45 reales fanega; cebada, de 23 á 
24 id ; centeno, á 30 id.; aven?, á 16 id.; 
vino, á 9 y l i 2 reales arroba de 16 litros, 
sobre vagón; patatas, á 7 reales arroba; 
azafrán, á 47 pesetas libra de 460 gramos. 
—Un lector de la CRÓNICA. 

DH NAVARRA 
Peralta 9.—La situación del campo es 

buena, habiendo llovido copiosamente. 
Las existencias en todos los artículos 

agrícolas de esta villa son muchas y la ten
dencia es may floja; lo propio sucede en 
todos los pueblos vecinos. 

Cotízase: el trigo candeal, á 5 pesetas 
los 22 kilos; hembrillas, á 4^5 y común 
del país, á 4í50, habiéndose exportado á 
Zaragoza 8 vagones; cebada, á 3 pesetas 
lo» 16 kilos; avena, á 2*25 id.; harina de 
primera, á 37 pesetas los 100 kilos; idem 
de 2.a, á 35 50 id.; idem de 3.a, á 34 id. ; 
pan de 4.a, á 0^0 los 1.400 kilos; idem 
de 2.a, á O^O id.; cordero, i 2*25 el kilo; 
cerdos cebones, á 30 pesetas la arroba de 
13*392 kilos; aceite del país, á 18, y de 

tes del primer punto me indicaron que en 
aquellos viúedos habia aparecido una en-
fermedad sospechosa que no sabían califi
car; lo atribuían i la sequía iniciada algu
nos años antes, que continúa y termina-
rá con nuestros viñedos si no cambian las 
circunstancias atmosféricas. 

Nos alarmamos como es natural, y por 
mi parte, como individuo que era enton
ces de la Junta contra las plagas del cam
po, que no funcionó, como no funcionan 
en los pueblos ninguna de sus Juntas, 
pues en ellas se vive identitifícados con las 
teorías de Luís XIV, que el Estado era El, 
y aquí el pueblo es el Alcalde, llamó la 
atención de la antes citada autoridad, y 
ésta, con muy buen acuerdo, reclamó por 
los medios oficiales la presencia del señor 
ingeniero agrónomo provincial para que 
definiera qué era aquello y tranquilizara 
nuestros alarmados espíritus. 

¿Usted, señor Director, conoce, si la co
nocerá, esa zarzoelita que creo se titula 
cEl rey que rabió? ¿Recuerda de ella la 
solución facultativa acerca de la rabia? 
Esta misma solución se dió aquí con la ve
nida del señor ingeniero á la enfermedad 
de nuestros viñedos; podía ser falta de 
humedades y también falta de calorío esti
val. La estación invernal se habla prolon
gado demasiado, había rebasado la línea 
divisoria con la primavera y las plantas de 
verano se resentían por falta del elemento 
principal en que nacen y se desarrollan. 

Posteriormente llovió algo, no faltó el 
calor y las vides cambiaron de aspecto. 

Otra vez hubimos de quejarnos por la 
misma causa, idéntico remedio encontra
mos; con algo de lluvia nuestras vides 
reverdecieron y llevaron la tranquilidad á 

« 
* * 

DS SXTRSMADURA 
Garganta de Béjar (Cáceres) 7.— 

á 21 reales cántaro,—El C. 
Cebrerog (ivila) 9.—Ha empeza

do la venta de vinos de la nueva cosecha, 
que más que buena, como se esperaba, ha 
sido abundanle, tanto; que solo se ha podi
do colocar por no haber ya, por decirlo así, 
existencias. 

Las clases resultan buenas, así en rique
za alcohólica como en brillantez y rojo su
bí io, condiciones por las que tan estima
dos: son, sobre todo para mezclarlos con 
otros pobres. 

Los precios, como era de esperar, han 
tenido la considerable baja de más de un 
50 #l0 en relación con las últimas ventas 
de la anterior cosecha, pues estas se h i 
cieron á 18 y 19 reales y hoy se cotizan 
de 11 á 12 la cántara de 16 liiros y con 
poca demanda. 

Los gastos que tiene hasta la más pró
xima estación (Navalperal de Pinares), son 
en cántara real y cuartillo coando los en
vases son cubas, y solo un real si son co
rambres de arrastre, y además 10 cénti
mos de peseta como impuesto municipal. 

Quien necesite otros datos ó noticias, 
puede dirigirse pidiéndoles al que suscri-
hQ.—Ensebio González, 

« \ Herrera de Pisuerga (Patencia) 
9.—Siguen preocupados los labradores 
con los precios del trigo y sin querer ven
der en espera de precios más remunera 
dores. Este año se quedan sin cultivar por 
exceso de lluvias muchas hectáreas de 
tierra. 

Precios corrientes, con tendencia floja: 
trigo, i 37 reales fanega; centeno, á 28 
idem; cebada, á 23 id. ; muelas, á 36 id.; 
avena, á 16 id.; yeros, á 34 id. ; alubias, 
á 80 id.; garbanzos, de 90 á 140 id. ; ha
rinas, á 16, 15 y 14 reales arroba, según 
clase; cerdos al destete, á 100 reales uno; 
añojos y añojas, á 640 id.; bueyes de la
bor, á 1.700 id.; patatas, á 4 reales arro
ba; aceite, á 50 id.; vino tinto, á 13 rea
les cántaro.—El C, 

9 \ BriTleica (Burgos) 10.—Tiempo 
bueno, hermosos los campos y tendencia 
á la baja en el mercado. Los precios á co
mo se cotiza son: 

Trigo, á 39'50 reales fanega; cebada, á 
22 id.; centeno, i 38 id lentejas, á 56 id.; 
yeros, á 33 id. ; habas, & 48 id.; avena, á 

Andalucía, á 16*50; patatas, á l ^ O ; car 
bón vegetal, á 2 50 saco de 25 kilos. 

A consecuencia del poco azúcar que líe- ,l(lue,las gentes ^ tienen Por costumbre 
nen los vinos, son varias las cuba, que se j a / f antes que les peguen, 
han perdido, cotizándose hoy á 1'75, 2, *8Í homos ldo ^ ^ o hasta el año ac 

b2 '25T 2'50 pesetas cántaro de 11'77 11- tual, en que me dicen los habitantes de la 
Ter'mlnóirreToTec^Te'pV^sV'casta- tros; vinagre de vino, á 1'25 id. ; y aguar- mencionada partida rural que sus viñedos 
' e s u L d o la primera buena y la se- diente de vino, á 13 i d . - F . V. ^ f ™ * * e f serano próx.mo pasado 

• Villafranea 10.-T¡empo lluvio- vegetación exuberante y fruto en abun-
so.Vrecios corrientes en este mercado: dancia. ¿Es filoxera lo que p r e c i ó la vid 
trigo, á 4'50 pesetas los 2813 litros; ce- 60 la Partida rural ^ ^ Tres Fuentes? 
bada, á 2*50 id. ; avena, á 2'25 id. ; maiz. Peemos al otro punto invadido, el Hon-
á 4 id.; habas, á 4'50id.; alubias, de 10 do de ^ partida rural de Algueña. 
á 12 id. ; vino común, á 3 50 pesetas los D¿sde las Parede8 de esta poblacióo, en 
11'77 litros; idem rancio, á 12 id.; aguar- l e c c i ó n Sur, y si se quiere 
diente seco de vino, á 14 id . ; idem de 
orujo, á 14 id. ; aceite, á 19 péselas los 
IS'?! litros; patatas, á 1*75 pesetas arro
ba de 13'392 kilos.—El C. 

Beire 11.—La sementera se ha 
hecho en condiciones inmejorables. 

Pozuelo dé C a l t t r m (Ciudad- 16 id.; garbanzos, de 100 á 120 id.; han 
R ^ g is? ha t e r m i n o la recolección na superior, á 17 reales arroba; patatas á 
L o u ú s ^ 5 i d ' ; aceite, á 63 d.; rinos, á 23 reales 
^ ' I t i d a d . cántaro el tinto y 24 el blanco; vinagre á ' l u X I o ^ W superior, no h a h l i d . ; lanas blanca, fina y basta, á 
heSdo y ^ todos nacidos," ^ - n b a . resoectivamente.^El 52 reales arroba, resp«ctivamenle. 

Torde8Íllai(ValladoIid)10.- Pre-
presentanhermosa vista. »W«WW.««M.V 

Se experimenta un gran fruto de aceito-1 dos corrientes, con tendencia sostenida, 
na, como hace muchos no se ha visto; el • Trit™ á S8'50 resles las 94 libras; c( 
negocio de vinos paralizado, y en los ce
reales se nota falta de animación, especial- fanega; cebada, á 22 id. ; muelas, á 38 id. ; 
mente en cebadas. Precios; cebada, á alubias, á 88 id.; algarrobas, á 25 id.; 
i S y 4f2 céntimos de peseta el kilo, en los garbanzos, de 96 á 120 id. ; barloas, á 19. 

ñas 
gunda, las tempranas ó regoldanas, escasa, 
pero de muy buana calidad, y las tardías ó 
injertas, muchas, pero muy delgadas, ha
biendo muchos miles de fanegas de exis
tencia sin demanda. Efecto del gran tem
poral de agua que por aquí ha habido y 
excesa humedad, falta algo de trigo que 
sembrar. 

Precios: trigo, á 10 pesetas los 55*5 
litros; centeno, á 7'50 id.; castañas frescas, 
de 4 a 5 id.; habas, á 27 id.; vino á 4 
pesetas los 16'13 litros; aceite, á 17 id. ; 
patatas, á 0*75 p setas los 11̂ 5 kilogra
mos; carne de vaca, á 17 id. ; cerdos en 
vivo, á 15 id.—El C. 

DH LHON 
León 7.—Hace unos días tenemos tiem

po de lluvias, lo que favorece al campo, 
que presenta aspecto hermoso. 

Precios corrientes, con tendencia sos
tenida: trigo, á 39 reales fanega; cebada, 
á 28 id.; centeno, á 3^ id.; lentejas, á 
62 id.; alubias, á 80 id.; habas, á 63 id . ; 
avena, á 17 id.; garbanzos, á 200, 120 y 
90 id. , según clise; cerdos al destete, á 
100 reales uno; idem de un año, á 1.000 
idem; novillos de tres años, á 1.800 id. ; 
bueyes de labor, á 1.300 id.; vacas cotra
les, á 1.000 id.; patatas, á 4 reales arroba. 
- E l C. 

/ , Béjar (Salamanca) 8.—Tiempo 
variable, los campos con buen aspecto y 
la tendencia del mercado algo sostenida. 

Precios á cómese cotiza: trigo, á 10'5O 
pesetas fanega el candeal y 9 75 el rnbión; 
cebada, á 6'75 id.; algarrobas y centeno, 
á 7*50 id, ; garbanzos de l .S á 30 id.; ha
rinas, á 4 , y 3'50 pesetas arroba, se
gún clase; bueyes de labor, de 350 á 500 
pesetas uno; lana de Extremadura, á 24 
pesetas arroba; patatas, á 0'75 id. ; vino 
tinto, á 6 pesetas cántaro.—El C. 

BenaTente (Zamora) 7.—Tiempo 
regular y los campos buenos. Los precios 
que rigen en esta plaza son los siguientes: 

Trigo, á 38 reales las 94 libras; cent -
no, á 31 las 90 id. ; cebada, á 22 reales 
fanega; alubias, á 90 id.; habas, á 31 id.; 
algarrobas, á 29 id.; muelas á 30 id. ; bue
yes de labor, de 1.000 á 1.300 reales ca 
beza; cerdos al destete, de 40 á 100 id ; 
cebones, de 53 á 62 reales arroba; vacas 
cotrales, á 54 id.; patatas, á 4 id.—El C. 

DS MURCIA 
Murcia 10.—Debido á la persistente 

sequía no se ha podido sembrar nada má* 
que en los terrenos de regadío. 

Precios corrientes en esta localidad: t r i 
go, de 26'28 á 27'32 pesetas los 100 kilos; 
cebada, de 19'36 á 20'18 id. ; maiz, de 
21*25 á 2 r88 id.; habas, de 27 08 á27'60 
idem; aceite, de 113 á 121'70 id . ; paja, 
de i 4*47 id.; pataUs, de 14 á 16 id. ; 
vino, de 32'05 á 33(65 pesetas hectólitro. 
- E l C. 

Albacete 12.-80 ha terminado 
la siembra de cebada con regular sazón, 
pues las lluvias no han sido excesivas. 

exactitud, desde las casas de Sierra en la 
partida rural de las Enzebras, hacia NO, bi
furcándose al llegar á esta población en 
dirección Sur, y hasta la casa de Vitria del 
término de Abaoilla, antes propiedad de la 
señora condesa de Ripalda, existe nna ca-

La recolección de aceituna ha principia-1 ñaíia í110 recibe los nombres, hasta cierta 
do, resultando la cosecha regular. 

El mercado de cereales y vinos con 
muchas existencias y poca demanda. Los 
precios que rigen son: 

Trigo, á 5425 pesetas robo (28'13 litros); 
cebada y avena, á2(25 id . ; maiz, á S'50 
idem; vino común, á 2 pesetas cántaro de 
11*77 litros; aceite, á 18 pesetas arroba de 
14'75 litros; patatas, á 1'25 pesetas arro-18ulfat0 de cal (yeso) en sus capas exter

nas y cloruro de sodio (sal común) en sus 
interioridades. 

punto, de Cañada de Soncar, Roja y del 
Prado del Rodríguillo, hasta la Mota del 
Puntal de Borriqui, y del Hondo de la Al-
gueña hasta la mencionada casa Vitria.. 

Toda la cañada, desde su principio has
ta so fin, es regada con frecuencia por la 
ver lien 13 natural el Cabezo de la Sal, el 
cual, sus principales componentes son: 

ba de 13<392 kilos.—El C. 

RIOJA 
Haro (Logroño) 3.—El tiempo húmedo 

y propio de la época se ha convertido en 
nebuloso de pocos días acá; más como la 
temperatura no es exageradamente fría, 
resulta que la sementera se ha hecho en 
nmejorables condiciones, habiendo algu
nos sembrados verdegueros que brotan 
con pujanza. 

El mercado sigue encalmado y los pre
cios son: trigo, fanega de 55 50 litros, á 
9l50 pesetas; cebada, de 5 á 5'50 id.; 
centeno, á 8 id.; avena, de 3(50 á 4 id.; 
habas, á 7 id.—ü/. C. 

DS V A I i X O A 
Pinoso (Alicante) 17.—Señor Director 

de la CRÓNICA DE VINOS T CEBBALES.— 
Muy señor mío y de toda mi consideración: 
Alentado por so condeseendencia dando 
hospitalidad en su semanario á mis mo
destos escritos y el interés que me inspira 
este país donde nací, y donde soterrarán 
mis huesos si los dracones al uso no dis
ponen otra cosa, muéveme á escribirle de 
nuevo. 

Discurre por aquí estos días una comi
sión técnica, sin duda el señor ingeniero 
agrónomo provincial y acompañantes, en 
análisis, averiguación, calificación ó lo que 
sea de lo que padecen los viñedos de este 
término municipal. 

Dícenme que van con ella los individuos 
que constituyen en esta muu cipalidad la 
Junta contra las plagas del campo, com
puesta, como es de suponer, de lo más 
ilustrado de entre estos vecinos. 

Dos puntos son señalados con anteriori
dad á hoy como atacados por la plaga 
ñloxérica: uno situado en la partida rural 
de las Tres Fuentes, y el otro en el Hondo 
de la partida rural de la Alguefla. 

Ambos á dos son bien conocidos de es
tos moradores, y algo podremos indicar 

La cañada en cuestión, que tiene uaa 
extensión lineal de unos doce kilómetros, 
podemos asegurar que ocupa, con sus ad
yacentes, que tienen una misma constitu
ción geológica, la octava parte de este tér
mino municipal, y casi sio escepción algu* 
na, y en todo caso por no hablar en abso
luto, con muy pocas escepciones todi 
plantada de viñedo. 

Hemos de sentar también, porque fa 
experiencia nos lo enseña, que tierras re
gadas con aquellos elementos son las me
nos productivas, las más resistentes al la
boreo y las más sensibles á la sequía, de 
lo que se deduce que un terreno con aque
llas condiciones ha de estar más expuesto 
á la pobreza de las plantas que á él se ie 
confían y más amenazadas á una muerte 
inminente. 

En este paraje invadido poseo muy 
cerca de él, casi inmediato á él, una pe
queña parcela de terreno que reúne, como 
todas las de la zona, las mismas condicio
nes; por razón de filantropía y en situación 
apuradísima de estos braceros, procedí al 
desfonde de parte de aquel terreno á que 
aludo, lo desfondó como su mitad; el des
fonde lo practiqué á un metro y algo más 
de profundidad, hasta que tropecé con 
una capa de arena, que removí como unos 
0'25 de ella, meclándola con la su per Acial 
y suavizando esta por consiguiente; al año 
siguiente la puse de viña, y hoy está tan 
lozana que tengo la seguridad que la envi
dian sus vecinas, y mucho más las filoxe-
radas. 

Con el desfonde, las poquísimas hume
dades que han descendido de la atmó>fe-
ra en todas sus formas la han penetrado 
por lo movedizo de ella y han humedecido 
sus plantas; de ahí que la filoxera oficial 
hu;a ó no se presente en ésta; y no se 
crea que eu todo el Hondo de la Algueña 
existe un sólo punto con viñedos carao* 
terizados de tal manera; puedo asegurar. acerca su constitución geológica, el carác 

icual que sucedió en la siembra de can- ter de sus habitantes y el proceso seguido y para venir la demostración no se necesi 
deales. y los precios son muy bajos, por por la enfermedad, ta otra cosa que recorrer toda la cañada 
lo qué necesitábamos que el Gobierno Hace cinco ó seis años, varios habitan- en cuestión, con sus doce kiItoDttros 
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lougítud, que casi en su lotalidad se en 
cuentra de vegetación como la porción 
exigua relalivamente calificada de íiloxe-
rada. 

La notoriedad es una debilidad humana 
qne muy pocos individuos sa sustraen i 
ella; yo sé de propietarios de algunos de 
aquellos terrenos que propalan un día y 
otro día de que aquella zona está filoxera-
da, incluso sus viñedos tal y cual; aunque 
no existiera tan terrible plaga, la inventa
ran para dar publicidad á su carácter de 
propietarios. 

Por todo lo expuesto, y mucho más que 
pudiera decirse que s>i omite en honor á 
la brevedad, veog) en creer que en este 
país no se hospeda tan terrible mal, y si 
se hospeda por desgracia, en tan bobísi
mas condiciones, que nos dará tiempo para 
que nos muramos ó lo combatamos. 

Interin, y haciendo UQ transporte de otra 
.materia muy diferente á esta, pero que 
tiene con ella cierta analogía, yo he de 
declarar que soy contrario á la peni de 
muerte, y en la imposibilidad hoy de su
primirla, soy pariidario que h muerte se 
imponga por electrocución y en completa 

. ignorancia del reo. 
aparición de la filoxera en este país 

y su declaración oficial sería la senté ocia 
de muerte que se dictaría contra nosotros 

'«con la gravedad de la publicidad de la 
pena. 

Muchas gracias, y, si V.no me lo prohi
be, hasta la otra. Suyo íifectísimo seguro 
servidor q. s. m. e., Francisco Rico y 
Lucas, 

Benejama (Alicante) 7.—Se ter
minó la vendimia con buenas condiciones 
de temperatura, siendo las clases de uva 
como en muchos años no se habla cono
cido, y los caldos muy ricos en glucosa, 
basta el extremo de que vinos que aún no 
han terminado de fermentar tienen 16° de 
fuerza alcohólica. 

Respecto á la sementera, se ha hecho en 
malas condiciones por escasez de humedad 
en las tierras; y de no llover pronto se es
pera un gran desastre, por que faltara hu
medad para la germinación y vegetación de 
los cereales. 

Los olivares presentan buen aspecto, y 
de no sobrevenir ningún contratiempo ten
dremos buena cosecha de aceite. 

Precios corrientes: vinos tintos, de 1*75 
á i480 pesetas cántaro de H litros; idem 
claretes viejos, á 2 50 id.; idem claretes 
del año, á 2 id.; trigo, á 8'25 pesetas bar-
chilla; aceituna en conserva, á 5 id.; acei
te, sin existencias.—/i. A. 

" " n o t T c i a áT" 
La crisis del ín'^o.—La Revista Mercantil 

de Valiadoltd, que viene sosteniendo uoa 
activa campaña en defensa de la agricul
tura, llama, á la vez que una Junta de la
bradores, de varios pueblos del riñón de 
Campos, á todos los agricultores de Es
paña, á congregarse en Madrid el día 17 
del corriente, en la Asociación de Agri-
cultores, calle de Campoamor, i2, bajo, j 
después de tomar acuerdos presentarse al 
gobierno en demanda urgente de una me
dida radical, inmediata, que ponga fin á 
una situación que consideran ya inaguan
table. Los labradores de Castilla la Vieja 
se reunirán en Valladolid el 16, y después 
de tomar acuerdos continuarán el viaje 

: para estar el 17 en Madrid. 
Sabemos que el entusiasmo es grande, 

que gran número de agricultores irán á 
Madrid, y con tales temperamentos de ener
gía, que se hallan dispuestos á tomar re
soluciones desusadas, por lo graves y 
transcedentales. De desear es que el go
bierno procure atender las justas peticiones 
de la principal riqueza del país, hoy en 
grave crisis. 

La estadística oficial del consumo mun
dial de nitrato en Santiago de Chile alcanza, 
en los once primeros meses de 1911, 49 
millones de quintales, y la producción en 
el período de Julio á Noviembre, 23 mi-
¡iones de quintales. El consumo de nitrato 
ha experimentado un aumento de m^dio 
millón de quintales sobre el año de 1910. 

Un nuevo aceite se ofrece en los merca 
dos. Hace poco tiempo viene obteniéndose 
un aceite con el que no se había contado: 
el que se extrae de las semillas del tomate. 
Eo Italia, donde la industria de conservas 
de la referida hortaliza se halla en estado 
muy próspero, es donde ha podido obte 
nerse el nuevo producto en cantidades 
íoapertantes. Sólo la provincia de Parma, 
que elabora 84.OO0 toneladas de tomates, 
ha producido 600 toneladas de aceite de 
los residuos. 

Con el fin de establecer un cambio de 
impresiones con la mayoría de los fibri 
cantes de alcohol de España, la Agrupación 
dn Fabricantes y Almacenistas de Alcohol 
ha acordado celebrar conferencias en el 
corriente mes en las siguientes poblaciones: 
eo Zaragoza el día 14, en Reus el 15, en 
üú''l el 17, en Valencia el 19, en Albacete 
el 21 y en Alcázar de San Juan el 22. 

El profesor Gross ha calculado leí daños 
que la sombra produce en los cultivos. En 
un terreno que llevaba 100 árboles, la 
disminución de las cosechas de avena , 
de patatas fué de un 25 por 100, mientras 
que se comprobó que era de un 7 por 100 
doude había 50 árboles, y de nn S por 100 
eo el lugar ocupado sólo por 25 árboles 

Duraoteelmes de Noviembre han al
canzado en la plaza de Algeciras los artlcu. 
los de consumo que se mencionan los 
preoos medios siguientes: 

Los 700 gramos de pan de 2.a O^G* 6 
litros decebadí , O ^ l ; 6 kiksde p^ja, 
0 31; el quintal de carbón, 9 60; id de leña. 
2 13; carne de vaca, 1-82; id. ternera, 
2 00; id. tocino, 2l05; id. arroz, 0*56; 
alubias, O'Bl; garbanzos, 0^60; bacalao, 
i ^ s a l . O ' I B ; el litro de vino, 0 62; de 
aguardiente, 1*93; de aceite, 1^6; á* pe
tróleo, l'OO; hectólitro de cebada, 22 00; 
de maiz. 23'0O, y de trigo, 24í09. 

En Falset (Tarragona) se ha verificado 
una Asamblea magna de viticultores del 
Priorato, con objeto de reclamar del Go
bierno medidas eficaces contra el procedi
miento ejecutivo de la Hacienda que ame
naza arruinar á los propietari)* de la 
comarca desvastada por la íiloxftra. 

Presidió el acto el Alcalde de Falset y 
asistieron numerosas representaciones de 
todos los pueblos de la región. 

Entrelas conclusiones aprobadas figuran 
las siguientes; 

«El pámfo 1.° del art. 43 de Plagas 
el campo debe consignar que la exención 

del iributo alcanzará á toda cepa que no 
lleve .diez años de ser plantada. 

El párrafo 2.° del mismo artículo se 
variará, para que el disfrute sea de quince 
años.) 

El art. 45 se redactará en la forma si
guiente: 

«El Gobierno se compromete á devolver 
al antiguo propietario que lo solicite ei 
viñedo de que se hubiese incautado el Es
tado por falta de pago de la contribución, 
cuando esta falta tr^ya tenido pnr causa ¡a 
destrucción del mismo por la filoxera, y 
siempre que la tierra no haya p-^do á 
poder de otra p rsona que á su primitivo 
propietario ó á sus herederos. 

El plazo empezará á contarse desde el 
día en quesea devuelta la fiocaá su dueño.) 

El art. 46 se redactará asi: 
cTodo Municipio quedará facultado para 

llevar á cabo el amillaramiento de su iér-
inino municipal y hacer cuevas modifica» 
cienes en la cartilla evaluatoria, en la 
forma y condiciones que marcan la ley y 
disposiciones vigentes sobre el par.¡cular. 

Quedan derogadas todas las leyes, decre 
tos y Reales órdenes que antes se aplicaban 
para el cumplimieLto de la parte referente 
á esta materia.) 

El día 5 del corriente celebró reunión, 
presidiendo D. J jaquin de Abadai, la Fe 
deración Agrícola Catalana Balear. 

Acordóse solicitar del ministro de Ha 
cienda no acceda á la petición de elevación 
de derechos de exportación del corcho for
mulada por los fabricantes, pues la Fede
rad n está persuadida de que ya los ac
tuales constituyen un atentado á los dere
chos de la propitdad y trabajo nacional. 

El señor marqués de Camps, en nombre 
del Gremio de Agricultores deSalt, solici
tó que la Federación apoye á dicho Gre
mio en la justa pretensión de que no se le 
considere como industrial, como acontece 
hoy por el trabajo que realiza con uoa má
quina con la cual no realiza beneficio al 
guno. 

El señor Puig de la Ballacasa se adhiere 
á lo solicitado por el señor marqués de 
Camps, y añade que la Federación podría 
ocuparse una vez más, pero con grao ener
gía, de la constante vulneración de que es 
objeto la ley de Sindicatos y su Regla
mento. 

El señor Barnadas se adhiere también 
al ruego del señor marqués de Camps. SH 
acordó apoyarlo con la ampliación formu
lada por el Sr. Puig de la Ballacasa. 

El señor Reventós (D. Manuel), recordó 
que en la última reunión formuló una mo
ción encaminada á que se solicite la per
misión de añadir al vino hasta 450 nrqm. 
de Anhídrido sulfuroso en lugar de 200 
que autoriza la legislación actual; recuerda 
también qne á instancias de la presidenta 
se tomó el acuerdo, sin perjuicio de cum
plimentar lo pedido por el orador, de am
pliarlo en el sentido de «estudiar la conve
niencia ó no de la modificación total de la 
legislación de represión del fraude; enten
diendo el Sr. Raventós que conviene qne 

la «Federación) coccrete: I.0 Si es con
veniente entrar en la modificación precita
da; y 2.° Caso de acordar la conveniencia, 
criterio que ha de sostener la «Federación). 
Suponiendo que se acuerde ir á la modifi 
ciclón, entieude que la «Federación) ha 
de nombrar ponente en esta cuestan á ta 
«Unión de Viticultores de Cataluña), cuyo 
criterio será indudablemente el mejor, ya 
que este Sindicato se dedica á la especia
lidad en vino. 

El señor Puig de la Bellacasa agradece 
en nombre de la «Unión) las manifestacio
nes del señor Raventós y propone la adop
tación de los siguientes acuerdos: I . * , es 
conveniente estudiar las modificaciones de 
que puede ser susceptible la legislación de 
represión del fraude del vino; 2.°, que se 
m-mbre p -nente p-ra el estudio á la 
«Unión de Viticultores de Cataluña), tal 
C )mo ha propuesto don Manuel Raventós. 

Manifiestan su opinión favorable á esta 
proposición los señores Rav* ntós. Fonlro 
dona y otros, y se aprobó por aclamación. 

El Consejo provincial de Agricultura de 
Tarragona tomó en su sesión última 14 
acuerdos, á coál más provechosos, para 
la riqueza agrícola de la comarca. 

Entre los más interesantes, si hay algu
no que lo sea menos, figura la pet cióu á 
la Dirección del ramo de la ampliación del 
Laboratorio vinícola para completarlo con 
aparatos necesarios para el diagnóstico de 
enfermedades contagiosas del ganado. 

ELSindicato.-deiiarineros dd Norte de 
España ha dirigido una reclamación al 
ministro de Fomento contra la tarifa de 
transportes de trigos y harinas que preten
de fijar la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte, pnr considerarla lesiva para los 
puertos de Bilbao, Santander y Pasajes. 

La Cámara de Comerlo, reunida en 
Asamblea extraordinaria, ha acordado apo 
yar á los harineros. ? S 

Todos los años, en la semana qu • hr-
mos terminado, han sido siempre grandes 
los embarques de cajas de naranjas, pero 
ninguno tan grande y tan exagerado como 
el efectu do en la presente tempordd*, ha
biendo salido d- toda la región valenciana 
la cantidad de 341.000 cajas. 

También resultan excesivas las cantida
des de cajas de cebolla embarcadas en la 
última semana, elevándose á la suma de 
108.282 cajas. 

T E L E G R A M A S 
RECIBIDOS POR HKA CASA DE ESTA PLAZA 
Subastas del miércoles 6 Diciembre 1911 

U v o n p o o l 
Naranja: Ha bajado tres peniques. 
Cebolla: Sin variación: 

L a n d r e » 
Naranja: Mercado sin cambio, Deman

da buena. 
Cebolla: Ha subido tres peniques. 

Subastas del lunes 11 Diciembre 1911 
L l v o r p o o l 

Naranja: 420, sin variación; 714, han 
subido seis peniques. 

Cebolla: ha bajado seis peniques. 
Londnem 

Naranja: ha bajado de seis peniques á 
un chelín. 

Cebolla: Cuatros, de 6[9 á 8[-; peque
ñas, de 7i9 á 8i-

H a m b u r g o 
Naranja: Ofrecido «Sardinero». Merca

do sostenido. 

Míos soto izas extranjeras 
París á la vista IGS'OO ptas. 
Londresála vista, lib. ester. 27,26 

Establecimiento Tipográfico de José Guia: 
Miñona, 7 y 9, VALENCIA 

IMBES 

IMSTÍTUTO VITÍCOLA 
Campos de Experiencia. Cultivo especial y selección 

de Híbridos de vid productores directos 
F t m c U t c i ó n e n 1 8 9 8 

EUGENIO G E R M A I N en C A R D E D E U (Barcelona) 

O E ^ P A O E C I I V C O A I ^ O S S I N A B O N O . 
S i n I n j e r t a r ! S i n « n i m t a r ! S i n Mtufrnr! 

Viña vigorosa, sana, con abundante prodnooión 7 bnwi vino 
« SE REMITE CATÁLOGO-TARIFA PE PRECIOS Á QUIEN LO PIDA # 

iiiii.i. mpii II J . . . . . Í - - 4 Í .1 - 1 u HiHii, 

^ R c ^ V I N O S T I N T O S 
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO Ü M ) 

DE LOS HEREDEROS DHL 

Exorno. S r . M a r q u é s do Riscal 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

Z a m á s alta recompensa concedida d los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS 1H 11ESTÁCIÓH DE CENICERO 

Barrita de 226 litros con doble envase 
Barril > 100 . id. 
Idem > 75 » id. 
Idem » 60 » id. 
Idem > 25 » id*. 
Caja con 25 b o t e l l a s . . . . . . . 
Idem » 12 id 
Idem > 25 medias botellas. . 

VINO ZN 
2.o AÑO 

Pesetas 
230 
110 
85 
60 
35 

3.er AÑO 

Pesetas 
280 
130 
100 
70 
40 

4.o AÑO 

Pesetas 
350 
160 
120 
85 
46 
50 
25 
32 

PESO 
aproximad 

Riles 

800 
140 
112 
80 
40 
60 
26 
30 

i-c1*^40*' Pu®den hacerse al Admiristrador enElcieeo(Alava), M. Q. Dnbos, dirlriéndo Pn0fl^ ^0r ?e°icei;0- 6 »I apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domín^aez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

\ 5 * 0 1 * A1 címt»(io' al hacer eI pedido, en letra i ocho días vista sobre Madrid. 
A a \ e r t e n c í a . L a procedencia leírltima de estos vinos se acredita con la marea antes 

citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
£?! ™ « fn f ,cAE8NLM8' corch08' etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella En las etiquetas y en loi corchos va 
marcado ei año del vino.—Todos los envases se envían precintados 

be admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetai O ^ 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismascan sus fundas v sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
ciase ae pedidos. 

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta día botella y día media botella 
Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

V I D E S « M E R I C A S W 
:B*«r tocado» J&m-tekctekm J ^ B t c a q u l l l A » 

166 HECTAREAS DE VIVEROS Y PLANTACIONES 
S I T U A D A 8 CH L A 9 FINCAS SIGCTOfTCB 

La Sala de Vallformota, 102 h e c t á r e a g . - L « Sort, *2 hectArea» - C a í a M i l d . 8 h e c t á T W -
Mateatarro, 7 hectáreas.—F»«re (Ampurdán), 10 hec tá reas —Oíro« ptqueñat , 6 hectáreas. 

Cultivos mejor orsrsniBados j taAm I m p o r t a n t M de E n r o p » 

Director-Propietario: J s k i t n m N j * t » £ t t é ) 
EXPORTACIÓN A TODAS LAS REGIONES VITICOLAS D E L MUNDO 

ProdaecidB 1 SÍ.OOO.OOO de INJERTOS bien soldados y arraitrados 
S^1H«CI,5SIA < «-OW-OOO BARBADOS con magníficos brotes, 
a Su, ) «.OOO.OOO Estacas injertables de 40 á 46 em: por 6 mm 

f 10.OOO.0O0 Estaquillas d« vivero de 50 á 60 cm. 
Todo en variedades mejores jr m á s reeomeodadas 

taactias,. Tefnpraoillos, Iteateles, iazuelavfipaciaiios y linios ta deUraj ío y M i l l a 
TIITBA. CAIÍAGBANO. AI.BILL.O. PAIÍOMINO, VERDEJO 

Sobre MOURVIEDROxRUP 1 2 0 2 - R U P - L O T - R I P A R I A x R U P . 3 309 
3.306 y 101-14-ARAMONxRUP. núm. i núm. 9 - BOUWISQUOUxRUP. 9 3 - 5 -

C H A S S E L A S x B E R . 41 B.-420 A y 157 11 
Todos los propietarios mis expertos y entendidos de la nación entera, todos los viticultores cae 

en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen BUS encargos de vides á esta casa 
PÍDANSE PRECIOS INDICANDO LAS CANTIDADES QUE SE DESEAN ADQUIRIR 
Desfondes de t i e r ras A aran p ro fund idad eon maqu ina r l a A vapor , p rop iedad de 

esta casa. Botnraelones y plantaciones de terrenos A fosfalt (destajo) 
C a p i t a l I n T c r t i d o en TÍ ve ros y p l a n t a c i o n e s ; P e s e t a s 6 0 0 . 0 0 0 

0 f f » m a vlmHmdm p o n S. M . o i R e y D . A l f o n m o 
^ PROVB1BDOR BFBOTIVO DBL PATRIMONIO DB LA REAL QAWA SÜ̂  

Dirijase tuda la correspodencia á J " ^ I I E J S - A . B . A . T 3=3 
Villa franca del Panadés (Provincia Barcelona/ 

M a n u e l E s t e v e (H i j o ) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

DESPACHO» Colón 48—Teléfono 131 
A L M A C E N K S : Grao (Via de Barcelona).-Teléfono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Hidrósoopo-Q-eognosta 

F Í H - I X : 3 P I Z O X T B T - A . , S O , I J B T I ^ - A J S B - O . — " V - A J L B I S r O I - A . 
Estudio» huiro geológiroK. IndicacióD del volumen y profundidad de ios manantiales y 

construcción des pozos artesianos SOLAMENTE cuando ia constitución geológica promete un 
éxito feliz. 

El alumbramiento de aguas ni exice grandes deeembolios ni riesgo en el capital, como 
prueban nuestros mútiples descubrimientos. Apoyadas nuestras indicaciones en una vasta 
experiencia y especial estudio, proporcionan SIEMPRE resultados positivos y altamente re-
manftradores. En todo cortijo ó masl» de alguna extensión descubrimos manantiales que 
dan agi^sd^ ote, mediante trabajos fáciles v económicos. 

Cubas úe CemeÉ apiado \ m i k lie i i 

Proteion 

para la conseryadón de Tinos, Alcoholes, Aceites, Sidras 

( 

260 000 hec-
tólitros. 

Ptdir el 
C a t á l o g o 

ilustrado d e 
las obras eje
cutadas. 

Cubas de Cemento forradas de Vidrio 

3 000.000 de 
hectólitros de 
cubas cons
truidas por es
ta casa. 

Presupues
tos, proyec
tos, p l a n o s , 
visitas gratui
tas. 

Referencias 
de primer Or
den. 

Borsari & C.ie, París, B.*1 Magenta, 14 
ñg^nie general España: ft. Labadie 

San Sebastian (Guipúzcoa).^v 

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

DIRECTOR PROPIETARIO 
D . F R A N C I S C O T I D A L Y C O D I J f A 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa« 
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y varieda 
des más superiores que en Europa se culliyan. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
INJERTOS BARBADOS ESTAQUILLAS 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 
Preclot muy económico! en pedidas de alguna fog^jf?*^^^ 
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POLYSÜLFUROS THIOPOL de los Sres. L. & Ci9 -- LODEVE 
Premiados con Medallas de Oro en Carcassonne 1876 y 1884; París 1889; Diploma de honor en Montpellier 1883: 

PIOJO ROJO.. 
PIOJO NEGRO. 
SEBPKTA.. . 
COTONET. . . 
NEGRILLA. . 
OIDIIJM. . . . 
COCHU.IS . . 

Instruooionea generales 
El THIOPOL es un compuesto de POLYSÜLFUROS si. almos en forma de pasta seca, que con facilidad 

sedisue'VB an agua fría. Coovieae picarlo en t̂ oz s peqaeños para facilitar su disolucióo. 
El THIOPOL puede emplearse con cualquier pulverizador; no necesita agitador mecánico. 
El THIOPOL PS «1 inseí tuida más económico v práctico y de resillados positivos contra las COCHINILLAS, 

la SERPtTA. el COTONET, la NEGRILLA, el OiDIUM, LA COCHILIS, la EÜDEMIS, las ORUGAS, HORMI
GAS, ARABAS y otro? parásitos del arbolarlo, de la viña y hortalizas. 

Un kilo d^ THIOPOL con un kilo de sulfato de cobre, disuelto en 100 kilos de agua, se recomienda para 
combatir el OIDIUM y el MILDIU á la vez. 

Como tésis general se recomienda bacer los tratamientos siempre que no se bailen en la épora de la 
floración. 

Conviene bacer los tratamientos en tiempo húmedo, evitando hacerlo con sol demasiado ardiente. | EUDEMIS 
Cuando los brotes son demasiado tiernos, conviene aplicar las pnlverizaciones á mitad de sus dósis, \ ORUGAS., 

anmentando la proporción á medida que se desarrolle la vegetación. 
Se recomienda enjuagar el interior de los pulverizadores con agna clara, después de usados, dejándolos 

escurrir para evitar que se deterioren. 
El THIOPOL se vende en vidones de 40, 25, 50 y 400 kilos, y en botes de muestra de 1 kilo. 

Dosis para su em «leo 
La dosis qué conviene emplear depende de la resistencia de la planta, de is inleosidad de la enferme

dad, de la latitud en que se hallen las plantaciones y de la épo^ en que se hagan los tratamientos. 

Para consultas y demás detalles, dirigirse al Agente general en España: 

La práctica de los últimos cinco años ha demostrado que conviene atenerse aproximadamente á los si
guientes tratamientos y concentraciones del liquido: 

: : : : : } 

HORMIGAS. 
ARAÑAS. . . . 

2. . . por ciento. 
4 y V2 por ciento. 
4. . . por ciento. 
4. . . por ciento. 

1. por ciento. 

Va á 4- . • por ciento. 

F e r i n a a v e r * a 

• • • * J Va Por ciento. 
. . . i . . . por ciento. 
Vj á 4. . . por ciento. 
Va á 4. . .por ciento. 

1. por ciento. 

Va á 4. . . por ciento. 

V e r a n o 

'/a á 4. 
Va á i -

. por ciento. 

. por ciento. 

. por ciento. 

. por ciento. 

por ciento. 

Va á 1. • . por ciento. 

al. 
al. 

2. 
i y 

Para preparar las solnoiones 
por ciento so disuelve 4 kilo THIOPOL en 50 litros de agua, 
por ciento se disuelve 4 kilo THIOPOL en 70 litros de ag ¡a. 

al. . . 4. . . por ciento se disuelve 4 kilo THIOPOL en 100 litros de agua, 
al. . . Va • • Por ciento se disuelve 4 kilo THIOPOL en 200 litros de agua. 

G * W . G r o u m , B i s b e , 1 y 3 * ~ V a l o n ó l a 

C o s e c h e r o s t r a t a n t e s e n v i n o s 

A n t i - í e r m e n t o , 
Para la conservación de los vinos; no contiene sustancias extrañas al mismo; permitido por las leyes vigentes y con análisis del Laboratorio Municipal 

de Valencia y del Dr, D. Vicente Peset 
A r r e g l o s tío v i n o s a g r i o s , p l o a d o s y a m a r g o s — C a t á l o g o s y o o n s u l t a s g r a t i s 
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Fábrica de productos enológicos-Calle Pintor Sorolia, 32-Valencia 
WBBk 

\ imm \ p i i 
La Sociedad general de Industria y Comercio pusee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes íábricas nacionales de superíosiatos y abonos minerales 
compuestos, ácido» sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Outurribay (Vizcaya); en E l Caleyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
6RAN VIA. 1. BILBAO.—VILLANUEVA, II. APARTADO 340. MADRiD.—EDIFICIO DEL BANCO ASTURIANO. OVIEDO 

F A B R I C A C I Ó N DE A N I S A D O S F I N O S 
Especialidad JES a . I m a . » a d a , . 

Primer premio en la Exposición de Cindad Real de 1907.«Medalla de oro en Zaragoza 1908 

A G A P I T O BALMASEDA (MALA GÓN) 
iiii.iiMi'iwaiaMMMMaBr^wiiniiiiHwiiiriiiii••IIIIIMÍIIIIÍIIIIIIII í i i i i i i i i i i i i f i i ir i ir i i i i i i i i i i i i i m ni IIIM 

O l f l 

CASA ESPECIALISTA 
D E 

MAQUINAS AGRICOLAS Y YINIGOLAS 
E X a L X J S I V - A u I D E L ^ V S 

^ e m b r a d o r a g S A l f B K B N A B D O 
I d e m . B U D H A C K 

S e g a d o r a s D £ K B I K & X I E V O IJ>CAJL 
T r i l l a d o r a s B V S T O B í 

lo ies | C,a-Félix Schlayer, 
BARCELONA, Paseo a« ía Aduana. 16 y 17. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafálla, Palenofa, Rioseoe y 
MADRID, Alcalá, 46. 

Badajoz. 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C I A 
Telas metálicas, cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras, de molino y to

da clase de máquinas agricolad é industriales. 
Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prensas de paja, heno y 

alfa v teíos los nuevos útiles de campo. 
Z A R A G O Z A 

alfalfa y 
P I D A N S E C A T A L O G O S 

bebas más, 
este V I C I O ft$ 

nuestra 
es mas 
ruina. 

Ahora es posible «arar la patita per 
l&s 1»«bldas Embriagador ai. 

Loa ecdaTOt de la bebida puedes Mr 
libradoi do é«te vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofcothr^ llamada Polvo 

'Coia, ha sido invtuUda, ea faoil de 
tensar, apropiada par» un boa MXCM y 
todas «414119» 7 pu»d« Mr euminiatrad» 
cou alimentes sdlidos 6 bebidas -ain 
couooiiaiento del intemperante. 

TFSTR a Tcd*9 W^** personas mJ t s i t tA nn# tengan nn embriaga-
anATTTTTA °or en ^ í»11"11» <í entre UiuviuxiA. BUS r^ftcjonee, DO deben 
dadsr en pedir la mneatra gratuita de 
POITOCOZB. Escriba hoy COIA POWDM 
Ceje Wardour Street. Londres, lucia-
térra. El Polvo Coza puede Mr también 
obtenido en todas las fa|nnáoiai y si Vd. 

arcsenU á uno ds los depdgitos al pH 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. §1 no"ĵ ueíle Vd. presentarse, 

196 

pero dosee escribir par» adquirir la mues
tra gratuita, dirijas» directamente á 

COZA'POWDEB CO. 7C Wardour Street, Londres 
^epcaitoe; en la» Biguientei farmacias: 

MADRID: Puerta del Sol, 5.-Freclado8,35. 
-Peilgroi, 9,-Arenal,2.—líttñe» de Arce, 17. 

H O B H H B M B B S — l u f a n t u e , '¿6.—Abada, 4.—Hurtaleza, 17.— 
Jorge Juan, 17.—Príncipe 18.-Ayala, 9 . -BAKCKLONA: Calle del Cali, M . - B I L B A O : Plaza Kixeva, 4.— 
CORDOBA: Conde de Candenaft, 28.—CORU A: Oestelar. F E R R O L t Real, 9fc.—GRANADA» Piafaban 

ÍXICfj 

'orrijos, 74.—MURCIA: J . Ferrer S. en C . - O V 1 E D O : Oamnomane» 2.-PAMPJ^OWA» 
Caile San Viüdutffi 

COSECHEROS Y VITICULTORES 
Si queréis ( btenor vinos bien eiaboradoa y aumentar 11 

riqueza alcohólica, emplead en la vendimia el VINO-
PHOSPHATE. 

Este prodtuto regulariza la fermentación de las uvaa y 
mostos ó impide toda oíase de alteraciones y enfermedades, 
dejándolos o&ldos brillantes y de buen paladar. 

Si por desgracia tenéis vinos que no hao sido tratador 
con el VINOPHOSPHATE en la vendimia y se h&a vael-
to ácidos usad con toda confianza el ANTI-AGRIO, 

J U A N P E C H aíme 
l O , P o i M i e o el© lea A c l v i c i r x « , J 3 e i r o « l o x x c a 

DepoBitano general de estos dos productos. 
Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de ¿rt 

dactos para los VÍOOA. 

MAQUINARÍA MODERlNA 
PARA I A FABRICACION DE ACEITES FINOS Y CORRIENTES 

DESHUESADORA,TRITURADORA Y REMOLEDORA 
S i s t e m a 8 A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunao. 
Renoledora para remoler los orujos para aceites corrientes. 
Bosubas especíales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 

50, 90 y 260 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Eotrujadoras para las uvas. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino 7 encina y para grandes y pe-
quefiaafabricaciones. >r ' ni'.p i ((*' 

Para datos pedidos y presupuestos, d i r ig i rse A su constructor 

VIUDA D E M. S A L V A T E L L A 
TORTOSA 

DotlísAyiCBlesfieMflce 
En teda España es ya conocido 

el a?on)broso resaltado del ALT* 
MENTO ACELERADOR déla pos
tara de tas gallinas. T dos los 
que lienen avos y quiereo coj^r 
l iariameote abundancia de hue
vos en sus gaílineros, dan á sus 
gallinaseste admirable producto. 

Y en el invierno que generalmente no ponen las gallioas, cs'muy hermoso 
ver que mientras el vecino no recoge huevost nosotros con el maravilloso invento 
llenamos la cesta y los vendemos á muy alto precio. 

M o es lo que se oye á los que emplean el AUMENTO ACELERADOR 
¿Por qué no hacéis lo propio todos los qae tenéis aves? | OÍ 
Pedid sin pérdida de momento y Taréis pronto el éiito grandioso. 
Cuesta: 3 kilos 5 kilos i l ' 50 ; lOkilos 21 pesetas, estación Va iladolid. 
El traosporte á estaciones lejanas cuesta: 3 kilos 4 peseta; 5 kilos 1 65; 

10 kilos 3*30. 
Pedidos acompañando importe á 

L A R E V I S T A aAERGANTIL.—ValImdolld 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: 00 uséis otro arado que el arado Giratorio sistena «PALACÍN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 
(Los falsificadcree serán perseguidoB por U ley) 

Es el mejor, más ligero, mAs fuerte 
y más barato de los conocidos hasta 
el dia. 

Para que nadie pueda llamarse i 
engaño se dá A prueba. 

También se remiten Oatálogos á 
quien los desee. 

Parala ventase necesitan represen
tantes en los pueblos en queno loa haya, 
dándoseles un tanto por comisión. 

de. Los pedidos k Ensebio Palacin, 
San Lorenzo T ' 

Ai un» prevente un arado de mejor manejo, 
regáraVán zbT) ¡flfsetas. 

autor y constructor, Huesca, calle 

más útil y m á s barato, se le 

DISPONIBLE 

G Ü M K I M O l 
veu e barato. C. D. Ramm. 

J Hamburgo, 1 
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